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Robo: Acción 'de apoderarse l:l'e bienes de la Empresa, o de .
·Ios que los, compañeros. subordtnados o jefes poseen en el ám
bito del centro de traba1o, ·con vioJencia o intimidación a las
personas o fuerza de las cosas.

Situación normal o estabilizada: Fase de" un -trabajo o /-proce·
80 en-que los factores o variables que intervienen estan contro~

lados y evolucionan lógica y ordenadamente, La atencj6n. vigi-
160ma y urgencia requeridas es la habitual. - .

Situación de principio o final de proceso:· Fase que por IIU
. propIa naturaleza implica un .mayor riesgo tanto por el ttúmero
de decisiones 8. tomar o actividades a realizar como por la po~
s1b1lldad de desembocar en r¡ituaciones criticas. Requieren una
mayor atención y vigilancia en la acción y una mayor urgen
cja en la toma de decisIones que la habitual.

Situación critica o de emergencia: Fase. en la .Que. por cual·
quier circunstancia, el trabajo _o proceso se ha desestabilizado
o desqrdenado y consiguientemente exige una serie de actuacio~

nes inm"ediatas.y urgentes l)ara normalizar la situación y evi·
tar los posibles riesgos o aminorar los perjuicios ya producidos.
Requieren de la máxima diligencia y prudencia en la ejecución
y toma de decisiones. .

Tumulto:, Alboroto o movimierfto. fuera de los cauces legales
etabJecidos. producido por un' conjunto de empleados en contra
de la autoridad de la Empresa o de alguno de sus mandos o dfl
las órdenes de éstos.

1657 RESOLUCION de 2·de enero de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone
la publicación del LaucW Arbitral para .la ..Empresa
Nacional del: Aluminio, S. A .... y $UB trabajadores
de los Centros de AUcante y Noblejas (Toledo).

Visto el texto del "Laudo Arbitral dictad por don Manuel
Prieto Barrero, Secretario general T.écnico de la Consejería de
-1'rabSjo de Valencia. y don Ramón Rocamora Jover, Presidente
"del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional del Aluminio,
Sociedad Anónim8», y sus trabpjadores de los Centros de Ali
cante y Nobleja.s (Toledo). en fecha 00 l;le D"'ayo de 1983 y reci
bido en esta Dirección General de Trabajo el 16 de dioiembre
de 1983, y de conformidad a lo dispuesto en el ar.lículo 2.0 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayO. sobre Registro y depó
sitn de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con le1
articulo 90. 2 y" 3 de la Ley 811980, de 10 de mar~o, del Zstatuto
de los Trabajadores. . .

Esta Dirección .General acuerda;

Primero.--ordenar su inscripción en el Registro ,de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Coinisión Nego-
ciadora. . -

Segundo.-Remitir el texto original de.] mismo al l,nsUtuto
. de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMAC).

Teroero.--Disponer su. publicación en el «Boletín 9~icial del
E~tado·. .

Madrid. 2 de enero de 1984.~El Director general, P. D. (Or
den de ·28 de noviembre de 1983), eJ Subdirector general de
Relaciones Laborales. Francisco J. G9,.nzález de Lena Alvarez.

LAUDO ARBITRAL PARA LA .EMPRESA NACIONAL
DEL ALUMINIO. S. A.o. y SUS TRABAJADORES

Vlsto expedi~nte incoado ,por la Comisión Negoci-adora del
Convenio Colectivo pe los Centros de trabajo que la ..Empresa
Nacional del Aluminio. S. A.-, tien,e en Alicante y NobleJas, al
objeto de que sea dictado arbitraje de -obligado -cumplimiento
en todos aquellos temas de negociación en los que las partes
no han logrado un acuerdo; ,,_ '

~ Resultando qUe con fecha 15 de marzo de 1983 y al amparo
de los articulos 87.1 Y_ea de la LeY 8/1980, de 10 de marzo,
1$8 constituye la ComisIón. Negociadora del Convenio Colectivo
de los Centros de trabajo que ENDASA tiene en Alicante y
Noblefa.s e Integrada por representantes de la Dirección de la
Empresa ~ de los Comités de· Empresa de ambos Ctmtroa¡

Resultando que la citada .Comisión Negooladora a lo largo
de mll.s de dos meses, concretados en 104 reunJones formales
t algunas mé.s de oarácter inform8.l, ha intentado elaborar el
nuevo Convenio que regulara las condiciones laborales, 8OO1-'le8
y econ6micas de los Centros de trabafo mencionados, dado que
el anterior Convenio Colectivo tenia un ámbito temporal méximo
• '31 de diciembre de 1982;, .

. Resultando que con ·fecha 19 de mayo de 1.983 Y·despuéS de
una serie de presiones por parte de los trabafadore.li que cul...
minaron en dos dias de huelga y de un compromiso .verbal. de la
representa.c1~n de -la Empresa de aceptar la propuesta de los
trabajadores de someter los puntos discrepántes a un arbitrafe
o' mediación vincula.nte, la Comisión Negociadora acepta formal
mente el sometimiento de los puntos en litigio de don Manuel
Prieto Barrero y don_Ramón Rocamora Jover, ambos en repre
sentación de la Consejería de Sanidad, Trabajo y Seguridad
SocIal·' .

ResUltando que admitida la' solución propuesta 106 Arbitros
designados por las partes realizan una serie de reuniones infor
males con las partes confuntas y separadamente, oon el Animo
de intentar un último acercamiento en los -pun~os di-scr~pante8

·al objeto de hacer un ,iptento de mediación consensuada por
ambas rePresentaciones; . '

, Resultal,dd que, habiendo sido infructuoso dicho intento, sol!.
citan los árbitros de las partes una fijacl6n de posiciones con
la aportación de las .argumentaciones y documentación necesaria
en ·defensa de las mismas, solicitud aceptada por las partes.
haciendo entrega de la documentación requerida en la reunión
mantenida el dia 23 de mayo de 1963;

Condderando qQe una vez aceptada la decisión de las partes
por los árbitros, éstos deben de plantearse ,ante todo el marc~
jurídico y el contexto legal que sirva de soporte a la decisión
adoptada y al laudo arbitral correspondiente:

Considerando que, descendiendo al planteamiento jurídico del
arbitraje en sí y estimando no ser de aplicación las" normas

'de arbitraje común previstas en la Ley de 22lde diciembre
de 1953 ya que. entre' otros, tiene dos preceptos que lo harían
pn\cticamente inviable: Uno seria el requisito previo de 1& escri
tura pública. y el otro el articulo 22 en el que se reconoce que
.,no será válido el pacto de deferir a una de las partes o a un
tercero de la facult$d de hacer el nombramiento de ninguno
de ellos~; 'entienden los árbitros que el soporte Juridioo del CMO
que nos .ocupa hay que buscarlo en las consecuencias y deriva
ciones de los uUculos 7, 28 Y W7 de la Constitución que respec·
tivamente reconocen la_ libertad sindical y le. autonomfa de la
v.oluntad colectiva en el mundo del -trabalo, asf ,como en el
articulo 6." de la parte.Il de la Carta Social Europea, ratificada
.. 29 de abril de, 1980, por el que las partes 8e comprometen:
3 .a fomentar el establecimiento y utilización de procecliD11entos
adecuados de conciliación y "arbitraJe voluntarios para la solu
ción de conflictos laboral~_ y la rer..omendación número 92 de la
OIT, aprotiada· el 6 de funio de 1951 y ratificada por Espafta,
en· la qUe recomienda a los paíSB9 miembros la implantación
df:I sistemas de arbitraje laboral voluntario;

Considerando que bajo es'e -prisma de arbitraje laboral volun
tario oonviene precisar que esa voluntariedad debe entenderse"
como facultad de libre sometimiento, pero no de Ubre acepta·
ción del fallo, ya que una vet'- acordada la sumisión a los árbi
tros laborales habrá' de aceptarse, obligatoriedad derivada de la
previa aceptación de las partes, ",,1 laudo que dicten los mismos;

Considerando qUj!l de la documentación aportada por las
partes Y del estudio de las 14 actas de las reuniones habidas
puede deducirse qUe existen dos bloques de~materiaB en litigio,
uno, referente a temas estrictamente ttOOIlóm1cos O de clara
valoración eoonómioa, y otro, referente a ,tnterpretaci6a de
normas o reconocimiento de derechos;

Considerando CllHl en relación oon el segundo bloque de ma
terias referentes a interpretación de normas o reconocimiento
de derechos no parece que sea aconselable para los érbitros el
imponer SUft criterios' a las partes, máxime cuando 6e puede
correr el peligro de entrar en colisión con los derechos nece~
6arlos que se prevén en el articulo 8,o,apartado 5.0 del Estatuto
de los Trabajadores y existir además otros prooedimientós más
aeordes al caso, como la v.ia jurisdiccional, sedaladaen el
articulo DI de la mencionada norma legal, no siendo en su
consecuencia necesario el 'Pronunciarse sobre este tipo de cues·
tiones; . ,"" - .

Considerando que además de los temas &bordados en el pre· '
&ente arb.itraje existen otros en . los que las partes llegaron - a
acuerdos concretos a lo largo de la. negociación y que por
supuesto los árbitros los refrendan, se contengan o no en la
parte dispositiva del presente Laudo Arbitral; .. .

CoD&iderando que aun sln entrar en ello, incluso por desbor·
dar la esfera del arbitraje que DOS ocupa, li oue·pareceI6gico.
dado que la6 cuentas de Resultado y balances aportados por
la Empresa se refieren global1zadamente & todos los Centros
de trabajo de ENDASA" recomendar que Be pongan en práctica
ras medidas -rrecisas a fin de alcanzar un émbito de aplicación
telTitorial de ,Convenio más &COrde con la propia estructura del
grupo en sí;

Considerando que ..en cuanto al I.mbito funcional y personal
no estiman los érbitros que exista violación de algQ.n derecho
constitucional por cuanto en el propio Convenio se MOonoce el
dereooo de los excluidos. regirse por el mismo, previo al libre
ejercicio de la pertinente opción en un plazo no sUperior a 108
IeS8nta cUas desde la fimla del Convenio;

Considerando que, en cuanto al ámbito temporal, -.J ser el 
arbitraje una solución impuesta lólo recomendable en situacio
nes extremas, su duración debe ser 1& mmima precisa, a fin ""
de que las partes, luperadOel problema concreto, encuentren
nuevos caU08a, de Mgociación;. ~"

Considerando que. en cuanto & la Jornada laboral, aunque
exista el acuerdo entre las partes de mantener el mismo texto
del Convenio de 1982, hasta q~ &parezca la nueva _Ley de
tornada máxima, sin embarlo, no. parece que 'existan ¡J'av88
inconvenientes, y el propio émbitO del Cenvenio así lo aconseja,
para la unificación de tornadas anuales entre el personal de
oficinas de Alicante y Nobleju, que en la actualidad implica
un agravio oo-m,parativo entre ambo.. Centros;

Considerando que el estudio sobre 101 relevos y reducción
de dotacíones en las máquinas ¡;.ar& el-descanso por elbocadUlo
no 8. algo que pueda realizarse de 1& noche a la maAana. pero
.f se puede comprometer a las partes para realizar un estudio
& fin de conseguir una ·rotacIón razonable en un abanico de
tiempos concretos O incluso estudiar la auténtica rentabil1dad
de la mMida~
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COD&iderando que aunque, se ha superado el tope previsto
en el indioe de absenU,mo que darla lugar & que no 18 ingr:&
saran en 188 Cajas Soclalea 101 importes de 1&& prlmaa no -abo
nadas, correspondientel a 101 primel'08 qui.n.oe diaa de baja.
si que parece recomendable a loa Arbitrol. el objeto de crear
un verdadero clima de entendimiento ., romper 1& tensión. en
que ha derivado ,la presente negociación, el que se cumpla con
105 condicionamientos previstos, como sI dicho tope no~hublera

sido alcanzadoi
Considerando que la coJitroversia esencial del Convenio ~

dlca erróneamente a jUicio de 108 árbitroa mediadores" en la
entrada o DO en la. baDd4 salanal del 9,50 por 4JO al 12,.50 por lOO,

-pero no como problema- económico que supusiera importante
mejora salarial para loa trabajadores o ahorro-soluc16n para 1&
Empresa. sino como _cuestión de prinCipio,. para ambas parte.
y base para mantener en este aspecto posturu intransigentes
y de -amor propio. que en modo alguno han servido sino para
llevar la negoc1aci6n' a un oaJIelón sin aallda.

Considerando que la postura de la Empresa, alegando p6r
didu en los dos ejercicios anteriores y en base a ellas negociar
pOI' debaj.o de la banda salarial. como posibIlita. el Acuerdo
Interconfederal, queda totalmente descalificada desde el mo
mento en que está dispuesta a alcanzar el. 9,4() por 100 de
incremento, pero en modo Alguno el 9,50 por 100; pues siendo
la f~alidad..de la cláusula de descuelgue el ayudar a solventar
graves situBciones económicu en las Empresas, es evidenw
que la diferencia del 0,10 por 100 -equivalente csa! al- redond.a
a la peseta de los resultados de loa nuevOS salarios base-, ni
soluciona ni agrava los problemaa de esta Empresa n.1 de nin
guna. otra y desde luego'los agrava menos que soportar diversos
cU&a de huelga o la di'8minuc1ÓD de productividad que genera
toda situación de· malestar o .tensiÓD otre sus obreros; ,

'Considerando que, si la postura... de la Empresa ha de' I8r
calificada como minimo de erronea, no lo es menos la de la
representación obrera., a quien se le pUede aplicar las mib1D&8
consideraciones hechas anteriormente- con la Empresa, y que
desde postura también totalmente intransigente rechaza cual
quier salida económica Que formalmente no recoja incremento
salarial pOI" enci.m& del 9,50 por 100 aunque de hecho la mejora

.... de ingresos de los trabajadores IUpere dicho pon:entaJe.
Considerando que:, a pesar de los intentos de ambas :Partes

d.& im:pUcar .. loa árbitrol mediadores en su planteamiento de
ccuestlÓD de principio.. e intransigencia en el tema de entrada
o no en 1& banda saJartal, éstos estiman como totalmente err6IKlo
?ioho camino, pues s610 senirf.a para. lusUf1car, tanto por parte
ae la Empresa como de 101 trabajadores, posturas viscerales
intransigentes y sin contenido económico real, qUe en todo caso
conviene desterr&Z' ae la, negociac16D colectiva. futura. Por ello
se considera esencial no tomar postura por una u otra parte,
sino tratar de hallar una. solución de aUda final al Convenio
Colectivo que" ev,itando la existencia de vencedores y vencidot
en este planteamiento, sirva también como indicativo a laa
pariea del camino a seguir en' el futuro en sus Convenios CQ1ec:
Uvos;.

~nsiderando que 81 bien la Empresa presenta resultados ne
gatlvos en 101 ejercicios 81 y 82 Y presumiblemente en el 83.
lo que posibililaria su no entrada en la banda aaIar1al del Al
también, es ciert6 que durante los expedientee de auspensióii
de actiVldad81 moUvadoa por la riada de octubre de 1962 tuvo
un importante ahorro en el costo de la luspenei6n en sl y en las

. consecuencias de la inundación. gracias a la postura adoptada
en aquel momento por Sus trabajadores, de comprensi6n, en
trega y ayuda, t¡anto en labores directamente implicadas en la
puesta en marcha de la factoria alicantina, como en la produc
ción por parte de Noblejas de los pedidol que venia., atendiendo
ei Ce~tro de Alicante. Dicba postura de colaboración en momeIl.
toa difíciles no,puede dejar de ser valorada positivamente por
1& Empresa. de forma que el ahorro que élJta tuvo en su mo
ment?, consideramos que debe servir ahora como apoyo para
soluc!Onar .una situación también dificil, de forma. que, evitando
la eXlstencla de vencedores, recuerde a las Partes que son mAs
et1caces las soluciones utilizadas cuando'la inundación. que las
practicadas en la negociación ,de este Convenio. Por esut con
c~pto se concede en la forma que se expresa ·en la parte dis~
altiva del presente Laudo Arbitral la cantidad a ta.IVo alzado

- para cada trabajador de 8,000 pesetas;
Considerando que de la documentación aportada por las par

tes y ante la unificación de condiciones que- debe procura:r
alcanzarse en todo Convenio,· no parece lógico la distinción de
tablas salariales existentes entre el personal de oficinas y de
taller de Alicante, por lo que debe tenderse a una unüicación
de dichas tablas¡

Conaidera.ndo Que, en cuanto' a las bases de cálculo de las
~oras .extraordjnari~, encon'trándose los árbitros lflenamente.
Identificados con la fllosofia que sobre ellas contiene el A,I.-83,
de la documentación aportada se de8PrBnde, Que 1&8 partee
podrlaD haber logrado un acuerdo intermedio entre las bl!l.ses
establecidas. en el Convenlo anterior y la fórmula contenida en
el Decreto de Ordenación del Salario; .

Considerando que en cuanto al premio de vinculación estiman
101 árbitros que excede dicho concepto del ámbito del Convenio
y su actualización generarla un agravio comparativo con otro.
Centros de trabajo del Grupo ENDASA, pero no por ello deJan
de reconocer. su desfase actual recomendando A la Empresa
su actualización g~eral; ,

Considerandó que dad6 la postura de lu partes en relación
con el rondo Económioo de Producción; si que parece acoose
jabWl un estudio del mismo al objeto de simplifioar IU. fórmula
y hacerlo operativo, ya que en la actualidad y según declara
clones de la -propia Comisión Negociadora. ee inoperante;

Considerando' que, en relación CQIl el tratamiento de lo. dos
dias ele ~huelga mantenidoa por los trabajadores estiman 101
árbitros que, a la vista de los acontecimientoa, existe una res
ponsabilidad compartida y que por consiguiente BU posible recu-
peración debe. ser igualmente com·partida; . •

Considerancro que el bien. ea cierto Que las condiciones de
higiene de los comedores laborales vienen establecidas en 1aa
disposiciones legalee, parece conveniente arbitrar fórmulu de
puesta en pré.ctica de las mismas, al obJeto' de abreviar lo
mAximo posible la &decuación dei comedor de la Empresa a
unOs m1nimos de comodidad y limpieza;

Considerando que, 'en cuanto la petición de aparlamentos en
Alicante por los trabajadores de Noblejas, no alcanzan los árbi·
tros a justificar este trato desigual para. dichos trabajadores,'
pareciéndoles suficiente y g(lneral el ofrecimiento por parte
de la Empresa de los chalés que la' misma posee en.. Foz para
ofertarlo a todos los tra.bajadores del Grupo ENDASA;

Considerando que en cuanto a la problemática que plaritea
el aT,4142, no sólo por su realización, sino por la pOSibilidad de
disminución de veinticuatro horas y dado que dicho cuarto turno
e~tá pendiente d~ sentencia del recurso contencioso-administra
tivo present&do por la representación de los trabajadores, esti
man los arbitros que no puede constituirse en materia a dilu-·
cidar en este Laudo Arbitral.

Vjstos los preceptos legales citados y demás de general
au>licaci6n, ,

Los árbitros des-ignaclos libremente por·las partes y con un&-,
nimidad de criterio ,acuerdan dictar el siguiente

LAUDO ARBITRAL

Primero.-Refrendar los acuerdos· alcanzados por las partes
a lo largo de la negociación y en caso de lIuda. interpretativa
se ofrecen para s,u aclaración.

Segundo,-Recomendar a la Empresa el estudio de otro mé
todo de negociación 8 fin de que el Ambito territorial del Con~

venio se amolde mejor a la realidad del propio Grupo.
I Tercero,-Ratificar el texto de los articulas 3,6 y t,C ,del

Convenio 82, : -
Cuaño,-Establecer la vigencia del presente arbitraje en un

afto natural, por 10 que sus efectos deben retrotraerse a 1 de
enero de 1983 y alcanzar hasta el, 31 de diciembre de 1003.

Quinto,-Batificar el texto del articulo 11 del Convenio 82 'con
l.~ siguientes modificaciones:

, Al La Jornada laboral anual de oficinas en el Centro de
Noblejas será de mil ochocienta.: treinta y cuatro horas efec
tivas de trabajo, sin considerar como efectivo a estos efectos
el tiempo empleado en el bocadillo.

B) La duracIón de Isa vacaciones será de treinta días natu
rales para los Centros de trabajo de Alicante y Nob1e)as.

Cl Las partes, antes del 30 de septiembre de 1983, realizarán
los estudios precisos a fin de comprobar si el relevo en máqui
nas para l~' toma del bocadillo supone un efectivo incremento
de la producción. sin implicar excesivo esfuerzo para los tra-'
bajadores. '

Sexto.-Que en cuanto al absentismo general la' Empresa
cumpla con 10 dispuesto en el anexo número 1, apartado. 0.2,
en relación oon el articulo ·13 del Convenio del 92 como si se
hubieran conseguido los objetivos previstos,

Séptimo.-Incrementar todos los conceptos econó:¡;r:licos en un
9.4 por lOO, Se unificarán las t>tblas salariales para todos los
trabajadores de Alicante, tomando como base las establecidaa
para el personal de Jornda de mil novecientas treinta horas
año. En cuanto a la posible revi,sión salarial de este arbitraje
durante 1983, se estará a lo dIspuesto (In el articulo t." del
Acuerdo InterconfederaI. .

Octavoc-Conceder a todol los trabajadores afectados por el
presente Convenio, sin distinción alguna, una- paga a tanto al
zada., sin que ello sirva de precedente nI base de cálculo para
a.ños sucesivos, de 6.000 pesetas, que serán abonadas antes del
30 de \unio de 1983.

Noveno.-En materia de realización de horaa extraordinaria.
se estará a lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo Interconfe
deral y leg'islacíón vigente. El valor de la base de cálculo para
el abono de las horas extraol,"dinarías que sean imprescindibles
realizar será el siguiente~ .

Nivel lO, 475 pesetas.
Nivel 9, 496 pesetas.
Nivel 8, 515 pesetas,
Nivel 7, 535 pesetas.
Nivel 6, 55t pesetas.
Nivel 5. m pesetas,
Nivel 4.' 599 pesetas.
Nivel 3, 622 pesetas.
Nivel 2, 646 pesetas,
Nive.l 1, 670 pesetas.
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,·Die:z:.-Elevar en 100.000 pesetas la cantidad prevista- en el
Centro de Noblejas para ayuda escolar y becas _yen 200.000 pese·
tas la centidad previatll para el plus de distancia de este mismo
Centro.

OncEi:-Recomendar a la, Empresa la actualización de los
- premios de vincuJación de todos los trabajadores, a fin de

adecuarlos a los momentosp¡esentes, dentro del contexto gene·
. ral del ,Grupo .ENDASA. ,

Doce.-Establecer en Alicante, oon carécter experimental,
durante seis meses, un transporte colectivo de dos lineas, finsn
(:ladas el 50 por 100 por la Empresa y el 50 por 100 por los
trabajadores. Si transcurrido dicho plazo experimental se demos
trara su efic,da, se establecerá. autorná.ticamente una tercera
linea en las mismas condIciones.

Treoo.-Refrendar taxativamente el ofrecimientó de la Em~ ~
presa en cuanto a los terrenos que deben cederse al Grupo de
Empresa en compensación de los actuales, utilizados como apar~

camientos. Igualmente refrendar el resto de los acuerdos alcan~

zados en psta materia.
Catorce.-Ratificar del mismo modo los acuerdos alcanzados

- en reconocimientos médicos par~ su adecuación a los reconoci
mientos que sobre este particular realizan el .Gabinete Técnico
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Quince>---CompeJer a las partes para .Que. antes del 31 de
julio de 1883, realicen los estudios necesarios al objeto de sim·
plificar la'S fórmulas del Fondo Económico de Produ,f:ción y
ba~erlo operativo. . . ..,

Dieciséis.-Establecer la posibilidad, para,.los trabajadores
que- lo soliciten, de recuperar los dos días de huelga mediante
el trabajo de una jornada extn. ilo
. Diecisiete.-La Empresa deberá. cumplimentar en el menor
tiempo posible las recomendaciones que sobre melora de locales
de comedor le efeCtúe el Gabinete Técnico Provincial de SegU
ridad e Higiene en el TrabajCt. perteneciente a la ConseJerfa de
Sanidad, Trabajo y Seguridad Social, Q.ue a estos efectos girará
visita previa a la Emp~sa.

f659

DE
M,INISTERIO

INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOWClON de 29 de noviembre de 1983
0

• de la
Direccitjn Provincial.de Madrid, por "la Que se l..uto
rim el establecimiento de la Unea eléctrica .Que se
cita. 5OEL·l.'T82. -

Visto el expediente -incoado· en la Sección de Industria de
Ma:dJld 8 petición de ,Unión Eléctrica Fenosa. S. A.• , con do··
micJho en Madrid, calle Capitán Haya. 53, solicitando autoriza·
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública para el
estableClmtento de una linea eléctrica, y cumpUdos los tramites
I eglamontarlos· ordenados en -el capítulo 111 del Decreto 2617/
196d, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pftuJc. lIr del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en eJ Decreto 1713/1972.
de 30 dq junio y Ley de 24 de' noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria v Fner·
gla de Madrid, a propuesta de la Sección corres¡x>ndientR ha
resuelto:

Aut'lrizar ,. .Unión Eléctrica Fen08a, S. A._. la instalación
de la l:íl'lea eléctrica cuyas principales características son las
liiiguient.es:

La in"talación 8e va a establecer en la urbanización cLos
C,ohonarú8-, dentro del término muriicipal de Chinchón (Ma
drid) , plJnto kilométrico -6,370 de la C81Tetera de Titulcia a Vi
llaconejos. La finalidad de la instalación es la de atender el
suministro de e¡¡ergia eléctrica a d.on Rafael Rodriguez y 10
más.

Linea aérea a 15 KV, de 701 metros de longitud, que parte
de otra linea existente de igual tenai6n, le conltruirá oon con
ductor LA-56.- sección 54,5 miUmetros cuadrados. aisladoras de
cadenas de suspensión fQrmadas pOI' dos elementos de vidrio,
tipo .E~peranza 1503_ y apoyos·metálicos-y de hormigón;

Declarar en concreto la utilidad públlca.. de la instalación
eléctrioaque. se autoriza a los efectos 18ftalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~ria de 1ns
talacloneseléctricas y IU Reglamento de apl1oa.clón de 20 de
oot.ubre de 1966. "

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
seftalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Madnd, 29 de noviembre .¡le 1983.-El Director Provincial.-
P. A., el Subdirector provinoi8.l.-17.U.S-C,

1658 RESO~VC10N de 16 de noviembre de 1988, de la
Dirección Provincial de Madrid, por lo que le auto·
riza, el establecimiento de la instalación eUctrka
que se cita. 5OEIrl.1l5.

Visto el expediente 'incoado en la Sección de Industr1a de
Madrid a petición de .Unión Eléctrica Fen06a. S. A._. ooD .do
micilio Ln Madrid, ,calle Capitán Haya, SS, solicitando. autort.:
zación v declaración, en concreto, de ut1l1dad públlca para el
estableo miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites
reglamer,tarios ,·ordenados en el capitulo ID del Decreto 2617/
1966. sobre autorización de instalaciones 'e1éctric:e.s, y en el ca.
pftulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 10
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
6léct.rloa.s y de acuerdo oon lo ordenado en el DecretO 171311972,
de 30 d9 lunio y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobreorde.
na.ción y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid. a propuesta de la Sección CQrrespondiente. ha
resuelto: . .
. AutorJZ&r a cUnión Eléctrica Penosa, S. A._. la instaladlón
de la lfnea eléctrica_ cuyas _principales ca.racterfstloas son !al
siguientes:

La instalación se va a- establecer en el --término· municipal de
VelUla ele San Antonio (MadridJ. La finalidad de la Instalaolón
es 1& de alimentar de energía eléotrica a la Estación de Bom·
beo que el Canal de Isabel n tiene en la zona.

S& treta de una línea úrea trifásica de 16 KV, de 1.401
metros de longitud, el conductor será de aluminio .08n alma de
acera nQl'maUzado, tipo LA-56 para todo el tendido.

Decla'l:"&r en Concreto la utlUdad púbUca de la 1nstalación el60
trica que se autoriza a J.06 efectos seÍlalados en la Ley 101
1968 sobre expropiación 'forzosa y sanciones: en materia de b1S'
talac10nes eléctricas y su Reglamento de apllcac1ón de 20 de Ol>
tubl'tl ~ 1966.
, Esta tnstalaetón no podrá entrar en serviolo mientras 110

cuente el peticiona.r1o de 1& misma con la. aprobación de IU
proyecto de ejecución. previo 'óumpUmien~ode los trá.m1ted qUt.l
se se:ftalan en el capitulo IV del c1tado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

MadrId, 215 de noviembre de 1983.-EI Director proVinoial.
P. A" el Subdirector provi.ncial.-17.109-C.

f 660 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la
Dtrecctdn Provincial de Madrid. por la que Be auto
rLza ,'1 sstablecimtento ,de la jnstalactón _eUctrica
que .e cita. 5DEIr1.767.

Visto el expediente incoado en la Sece:lón de 1Ii.dustria de
Madrid, a p~Ución de cUnión Eléctrica Fenosa. S. A._, oon do
micUio en Madrid, calle Capitán' Haya, 53, solicitando autoriza
ción y declaración. en concreto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de una linea eléctrica. y cumplidos los trAmites
regla,menta.rios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/
1966, aobre autorización de instalaciones eléctricas, y en .el oapi
tulo IJI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzOsa y .anetones en materta -de instalaciones
eléctrica.s. yde acuerdo oon lo ordenado en el Decreto 17131
1972, de so de 1unio y Ley de 24' de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,'

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid. apropu$ta de la Secclóncorrespondiente. ha
resueJto: _

Autorizar a .Unión Eléctrica Fenosa, S. A.-. la instalación
d.e la linea eléctrioa cuyas principales .características -son las
siguientes: '

1.& instalación se va a establecer en el término municipal
de Coslada, linea a 15 KV, con origen en otra de igual tensión,
propiedad de .Unión Eléctrica Feno;ss, S. A._, a la altura del
paso suttetráneo de la' carretera de Las Mercedes y final en el
centro de transformación intemperie a instalar en el cementerio
de eosleda.

Lúlea aérea de' 1& KV, de .f65 metros de longitud' a cons
truir con conductor LA-HO, apoYos de hormigón ae 12 metros y
asisladores de suspensión .Esperanza 1600_ y rígidos .Arvi-32_,

Declarar en 'concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seftalados en la Ley 101
1966, I!ohre expropiación forzosa Y sanciones -en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 .de
octubre de 19660

Esta instalac16n no podré. entrar ena ervio1o mientras no
Cuente e.l peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ,eJecución, PJ:8vio cumpUmIento de los tré.mites que

,

. se 'p:o'a.lan en el capitulo IV del o1tado .Decreto .2617/1966, de
• 2D de oombre.

. Madrid, 1 de diciembre de 1983.-El Director provinc1al.
~P. A" el Subdirector provinotal.-17.111-e.


